
 

  
DISPOSICION 145/2013  
ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE 
SALUD DR. CARLOS G. MALBRAN  

 
 

 

Desígnese los alternos de los miembros titulares de los 
Comités de Selección, que se encuentran detallados en 
el Anexo I de la presente 
Del: 22/02/2013; Boletín Oficial: 28/02/2013 

 
VISTO el Expediente Nº 1-2095-S01:0001598/2012 del registro de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DR. CARLOS G. MALBRAN” las Leyes Nros. 25.164, 26.728 y 26.784, los Decretos 
Nros. 1.421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y modificatorias, las Decisiones Administrativas Nros. 506 del 2 de 
diciembre de 2009 y 557 del 24 de julio de 2012, la Resolución Nº 39 de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICAde la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS del 18 de marzo de 2010 y modificatoria, la Disposición Nº 669 de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DR. CARLOS G. MALBRAN” del 8 de noviembre de 2012 y; 
CONSIDERANDO: 
Que por Disposición de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” Nº 669 de fecha 8 de 
noviembre de 2012, se designó los integrantes del Comité de Selección para la cobertura de 
SESENTA Y DOS (62) cargos vacantes y financiados, quienes definieron las Bases del 
Concurso consignadas en el Acta Nº 1 de fecha 28 de noviembre de 2012, según lo 
estipulado en el Artículo 10 del Anexo I de la Resolución Nº 39 del 18 de marzo de 2010 
de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS. 
Que atento a lo establecido en el artículo 31 del Anexo I del Régimen de Selección 
aprobado por Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10, y modificatoria, y con el objeto 
de garantizar el pleno desarrollo de las actividades selectivas, resulta necesario y 
conveniente designar alternos de los miembros titulares de los Comités de Selección. Que 
el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 
Que la presente medida se dicta en el marco de las atribuciones emergentes del Artículo 29 
del Anexo I de la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
Por ello: 
EL DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” 
DISPONE: 

 
Artículo 1° - Desígnese los alternos de los miembros titulares de los Comités de Selección, 
que se encuentran detallados en el Anexo I de la presente. 
Art. 2° - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
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Jaime Lazovski 
 

ANEXO I 

  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  

javascript:void(0);


  
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

